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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que es necesario fijar una nueva fecha para 

desarrollar la audiencia que refiere los artículos 77 y 80 del CPLSS. Pasa 

para lo pertinente.  

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2012 00741 00 

Demandante LUZ AMÉRICA CORTES DE SINISTERRA 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: SEGURIDAD SOCIAL – DEVOLUCIÓN DE DINEROS 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2059 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar nueva 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

Los sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la audiencia 

la cual también se realizarán a través de las plataformas dispuestas para 

ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la audiencia en 

la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado 

por las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-

del-circuito-de-cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.) DEL VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para que tengan lugar la audiencia que tratan la 

audiencia que trata los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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/J.S.  
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que verificada la agenda del juzgado se hace 

necesario reprogramar la fecha de audiencia del presente proceso. Pasa para 

lo pertinente. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 2133  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2020-00120-00 

Demandante ISABEL HERNANDEZ PARRA       

Demandado .- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

Tema: PENSIÓN DE VEJEZ – CONVENIO ESPAÑA   

 

En vista del informe secretarial que antecede, se considera procedente 

reprogramar la fecha y hora para desarrollar la audiencia que trata el 

artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., oportunidad en la cual, se evacuarán las 

etapas que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia.  

 

Dentro del contexto, se comunica a las partes que la audiencia, de 

que, trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de las 

plataformas dispuestas para ello, tales como Life-Size o Microsoft Teams. 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la 

diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR LA HORA DE LAS TRES (3:00 P.M.) DEL DÍA MIÉRCOLES, 

NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para que 

tengan lugar la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder 

asistir a la audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con 

mínimo cinco (5) días de antelación a la fecha programada so pena de tener 

la inasistencia como indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. 

y S.S. y demás consecuencias procesales. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ,  

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso informado que, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

contestaron dentro del término judicial el libelo gestor. La parte 

demandante no presentó memorial de adición o reforma a la demanda. 

Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 2143 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00090 00 

Demandante ENRIQUE VILLA VAN COTTHEM 

Demandado - COLPENSIONES 

-PORVENIR S.A. 

-SKANDÍA S.A. 

-PROTECCIÓN S.A. 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que la contestación 

a la demanda por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A fue 

presentada dentro del término judicial y reúne los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 
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De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma.  

 

En ese orden, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias del artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia, de que, tratan los 

artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de las 

plataformas dispuestas para ello, tales como, Zoom, Rp1 Cloud, Life-

Size o Microsoft Teams. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al abogado(a) MARIA 

CLAUDIA ROMERO LENIS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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38.873.416 de Buga, con T.P. 83.061 del Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme a los términos señalados en la escritura pública No 

1017 del 19 de septiembre de 2022 otorgada en la Notaria catorce (14) del 

Círculo de Medellín-Antioquia, allegada al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las TRES Y TREINTA DE LA TARDE 

(3:30 P.M.) DEL VIERNES ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para que tengan lugar las audiencias de los artículos 

77 y 80 C.P.L. y S.S., oportunidad en la cual, se surtirán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder 

asistir a la audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con 

mínimo cinco (5) días de antelación a la fecha programada so pena de 

tener la inasistencia como indicio grave en los términos del artículo 77 del 

C.P.T. y S.S. y demás consecuencias procesales. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor 
Juez el presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 

2023-00282, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ 

CAMACHO 

 
SECRETARIA 

 
===================================================================

====== 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2169 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00282 00 

DEMANDANTE JULIAN DAVID ARIAS SALDAÑA 

DEMANDADO CONSTRUCTORA COSENZA S.A.S. 

TEMA CONTRATO DE TRABAJO – SALARIOS- 

PRESTACIONES 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por JULIAN DAVID 

ARIAS SALDAÑA, a través de apoderado judicial, contra CONSTRUCTORA 

COSENZA S.A.S., la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos 

por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 



En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por JULIAN DAVID ARIAS SALDAÑA, identificado 

con c.c. 1.113.690.169, a través de apoderado judicial, contra 

CONSTRUCTORA COSENZA S.A.S., identificada con Nit 901.160.632-9 y 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte 

demandada y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días hábiles, para que  la conteste a través de apoderado(a) judicial; 

el traslado se surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la 

dirección electrónica,  sin  la necesidad del envío de aviso físico o virtual. 

Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez  

transcurridos  dos  días  hábiles  siguientes  al  envío del mensaje, en ese 

sentido, los términos empezarán a correr  a  partir  del  día siguiente al de 

la notificación. 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que, con la contestación 

de la demanda, allegue las pruebas que tenga en su poder y 

relacionados en el escrito de demanda. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada 

judicial del demandante al abogado EDINSON RICARDO PRADO 

LASSO, identificado con la cédula de ciudadanía número No. 

1.113.526.684y la tarjeta Profesional No. 253420 del C. S. de la 

Judicatura, conforme a los términos señalados en el poder adjunto al 

expediente. 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con 

el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 

 
OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00283, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2170 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00283 00 

Demandante ALFARO SALAZAR GONZALEZ 

Demandado EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI- EICE ESP  

Tema INTERESES CESANTÍAS  

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la 

Demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada el señor 

ALFARO SALAZAR GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.591.014, en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI- EICE 

ESP, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 

25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón 

por la cual se admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, presentada por ALFARO SALAZAR GONZALEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.591.014, en contra de EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI- EICE ESP (EMCALI ESP). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al demandado con el envío de 

la presente providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica del 

demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado. La notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el 

término de diez días hábiles para contestar la demanda empezará a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado HUGO FERNEY ESPINOSA OROZCO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.486.629 y la tarjeta 

profesional No. 156.145 del C. S. de la J, conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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